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previstos en la Ley·15/l986, de 15 de abril, de Sociedades Anónimas
laboraleS, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentarío que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de ;19 de diciembre «(Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2Ide la Ley 15/1986, de ·25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. en
virtud del. Real Decreto 558/1990. de 27 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo), habiendosele asignado el número S.A.L. 44.SE.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99' parIdo de las cuotas devengadas pOr las
operaciones societarias de aumento de capital y, de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales" así
como las que tengan su causa en los a<:tos de adaptación previstos en la

. disposición transitoria. '. , - .
b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,

por cualquier.medio admitido en derecho, de blene' provenientes de la
Empresa de que procedan la ma,yoria de los socios trabajadores' de la
Sociedad -Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el'concepto actos jurídicos documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre' el Valor Añadido, incluso los·

. representados por obligaciones.. cQando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios- para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios. tributarios se conceden por, un plazo ,de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Scgundo,-lgualmcnte gozará de lihertad de amortización, 'referida a
los elementos del activo, ~n cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados apanit,: del primer
cjercicio económico que se· inicle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. '

Madrid, 8de nóviembre de. 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el· Directo( general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. ,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 21 de noriembre de 1991, de la S"ecreta
da de' Estado de Econdmt'a. por la que se hace publico el
ael/erdodel Consejo de Ministros. por el que se declaran
caducados expedientes. de benejicios de las Grandes Arcas
c/C' Expánsi6/t Industrial de Anda/ucia. Castilla la VicJa J'
Le6n JI E'ffremadura. concedidos a determinadas Empre
sas, por incumplimiemo de las condicivnes establecidas
para el disfrute de los mismos.

El Conscjo de Ministros. en su reunión del día 8 de noviembre
de 1991, adoptó un Acuerdo por el que,sc declaran caducados lIO.
expcdientes de beneficios de las Grandes Areas de Expansión Industrial
de Andalucía, Castilla I~ Vieja y León y Extremadura, concedidos a
determinadas EmpreS<ls, por íncumplimiento de las condiciones estable
cidas para el disfrute de los mismos, a propuesta del Ministerio dc
Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza v características de dicho Acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por ia presente Resolución ticne,a bien disponcr:

Primero.-Darpublicidad en el «Boletin Oficial del Estado» al texto
ínkgro del Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 8 de noviembre
de 1991, por el que se declaran caducados ¡ 10 expedientes de benefi
cios de las Grandes Arcas de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla
la Vieja y León y Extremadura. concedidos a determinadas Empresas.
Dicho texto. con relación nominal de las Empresas afectadas, se incluye

• j:omo ancxo a esta Resolución.

'_ Scgundo.-En virtud de lo C'Stablecido en el apartado 6 de la base
quintadcl Real Decreto 3361j1983.y en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1989, se dará traslado del
Acuerdo antcs citado a los interesados v se comunicará, en su caso, a la
Dm:cción General del Tesoro y Politiéa Financiera y a las correspon
dÍC'ntcs Dek>gaciones de Hacienda a efectos de reintegro de las cantida
dcs que procedan,

Madrid, 21 de noviembre de 199 k-El Secretario de Estado de
Economía. Pedro Pérez· FernándcL

Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionalcs.

ANEXO A LA RESOLUCIQN

Texto del Acuerdo del Consejo de Ministros

El Ministerio de. EC01;lOmía y Hacicnda,. de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre. que
amplia la delimitación de la Gran Arca de Expansión Industrial de
Castilla-La Mancha, convoca concursos para beneficios en la misO)a. y
modifica las bases de convocatorias en Grandes Areas de Gahcla,
Extremadura. Andalucía y Castilla la Vieja y León,· para los casos de
incumplimiento de las condiciones. establecidas para el. disfrute de los

'beneficios. de las. _Gran.des Arcas. de Expansión Industrial, eleva al
Consejo de Minislros la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de c6nccsión de .los beneficios de las
Grandes Arcas de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja
y León y Extrcmadura, a las Empresas Que se relacionan en el anexo de
cstc Acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido las condiciones
cstablécidas para·ci diftute de dichos benefiCios;

Resultado Que los beneficios fueron, otorgados por diversos Acuerdos
de Consejos de- Ministros y notificados a las Empresas por medio de
rcsoluciones individuales Que establccen las condiciones específicas y
plazos para Su cumplimiento, vinculantes para el. disfrute de los
cxpresados beneficios. y Que estas resoluciones individuales fueron
accptadas por las respectivas Empresas;

Rcsultando que las Empresas relacionadas en' el anexo dc este
Acuerdo no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de
los plazos otorgados para tti! fin, y por ello se instruyeron los oportunos
expcdientes de caducidad dc los· beneficios, dando ásí cumplimiento a
lo dispuesto en el Real Decreto 3361'/1983, de 28 de diciembre, antcs
citado; ,

Vistos dicho Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre: el Rcal
Dccre(o 847/1986, de lJ de abril, Que asigna al Ministerio de Econo
mía y Hacienda determinadas funciones de desarrollo regional; el Rcal
Decreto 755/1991, dc 10 de mayo, de reforma parcial de la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda; el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septíembre, que aprueba el texto
rcfundido de la Ley General Presupuestaria: la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, y demás disposicioncs de

;aplicación. asi como el infonne de la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales;

Considerando que en la instrucción de los expedientes se han
observado todas las formalidades legales, habiéndosc concedido a las
Empresas afectadas los plazos prcceptivos para los trámites de formula
ción de alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 91 dc la Ley
dc Procedimiento Administrativo y en el artículo 2.°, base quinta,
apartado 6 del Rcal Decreto 3361/1983,de 28 de diciembre;

Considerando que de las actuaciones resulta probado, y así procede
que se declarc: que los titulares de cstos expedientes no han acreditado
haber cumplido todas las obligaciones que contrajeron en la aceptación
de las condiciones· de los beneficios, habiendo rebasado los plazos
otorgados para eHo:

Considerando que estas circunstancias son causa de caducidad con
pérdida de10s beneficios, a tcnor dc lo dispuesto cn la citada base quima
del Real Dccreto 336l11983. y que de conformidad con la misma
corresponde al Consejo dc Ministros resolver estos expedientes.

~l Conscjo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y
Haclcnlffi,

RESUELVE

Declarar la caducidad de los beneficios de las Grandcs Arcas dc
Expansión Industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León y Extrema
dura, otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de este
Acuerdo, por :ncumplimiento de las condiciones fijadas para su disfrute,
quedando obligadas dichas Empresas a reintegrar al Tesoro Público las
cantidadcs quc resulten por los bencficios concedidos quc hayan

. disfrutado. junto con los intereses que pudieran corresponder.
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ANEXO AL ACUERDO SOBRE CADUCIDAD DE BENEFICIOS DE GRANDES AREAS DE EXPANSION INDUSTRIAL.
RELACION DE EMPRESAS AFECTADAS

Expediente Titular
Calificación Sub~cncJón

Acuerdo concesión Vencimiento plazo ¡x:rcibida
Pon:c-nlajc (pc~la5l

C;¡U:><lS
de incumplimiento

At/14/AA
AL/I 1l/AA
AL/238/AA
AL/292/AA
CA/51/AA

CA/l35/AA
CAI240/AA
CA/254/AA
CA/272/AA
CA/275/AA
CA/282/AA

CA/283/AA

CA/309/AA
CA/317/AA
CA/320/AA
CA/330/AA
CA/332/AA
CA/339/AA
CA/354/AA
CA/360/AA
CA/36 l/AA
CA/368/AA
CA/369/AA
CA/370/AA
CA/373/AA
CA/376/AA
CA/378/AA
CA/379/AA
CA/383/AA
CA/384/AA
CA/405/AA
CA/406/AA
CAj412/AA

, CO/361/AA
CO/454/AA
GR/293/AA .
GR/522/AA
H/153/AA
H/353/AA
H/360/AA
1/143/AA
1/157/AA
1/161/AA
1/1 65/AA
1/191/AA
1/192/AA
1/2oo/AA
1/203/AA
1/207/AA

1/2 13/AA
1/220/AA
1/222/AA

5E/286/AA
SE/301/AA
5E/302/AA

5E/310/AA
SE/312/AA
SEI399/AA
5E/412/AA
5E/413/AA
5E/430/AA
SE/455/AA
5E/459/AA

SE/479jAA
SE/499jAA
5E/507/AA
SE/508/AA
5E/509jAA
5E/51O/AA
5E/528/AA
SE/536/AA
SE/563/AA
5E/569jAA

Mármoles Almanzora, S. A.
José Salas Hita y Luis Docavo Alberti.
Manuel Sánchez Flores.
Miguel Ruiz Santander.;
Fermindez Lópcz, S. A.
Viveros de Pescado, S. A.
Comercial loeoba. S. A.
Manuel Aragón Serrano.
Rafael Espinosa Hurtado.
IIdefonsa Pérez Moreno, S. A.
Sociedad Cooperatíva Limitada de Agricultores y

Ganaderos El AI$arve.
Sociedad Cooperativa Limitada Agropecuaria Alcalá

del Valle.
Antonio Caballero Sosa.
Colorgraf, S. A.' ...
Sociedad General Azucarera de España, S. A.
Eduardo Cotro Abad.
Francisco Rivero Holgado.
Quinmo, S. L.
Gmas Gil Cádiz. S. A.
Mariscos Algeciras, S. L.
Guadacorte. S. A
.La Aserradora Gaditana. S. A.
Pesquerías de Túnidos. S. A.
Cayetano Manuel Crespo Pérez.
Adetio Calderón Hcmandez.
Promotora Santa Catalina, S. L.
Grupo Sindical de Colonicación N-13508.
Antonio Moreno Diai:.
Jose Antonio Cabrera Muñoz.
Victoriano Alonso González.
Frisa$o. S. L.
Dcrvlsh Internacional, S. L.
Petroqufmica Española, S. A. (PETRESA).
Hijas del Patrocinio de María.
Campania. S, A.
Marexpor. S. A. T.
Hotclsud. S. A.
Luis Medina Díaz.
Fresfepe. S. A. T.
Florencio Ord6ñez Moreno.
Jorge Martinez Sagrera.
Estructuras Metálicas. S. A.
Joaquín López Campos.
Fernando Izquierdo. S. A.
Proyectos y Servicios, S. A.
I1defonso Fuentes Garcia.
AntOnIo Torres Aibar.
Sahima. Sociedad Cooperativa Limitada.
Sociedad Cooperativa. Limitada Panadera y Derivados

San Andrés.
Antonio Urena Calahorra.
Fonmar. S. A.
Fidel Pedro Escabia Aguila.
Compai\Ía Tekrónica Nacional de Espana.
José Fcrnández Duran.
Sociedad Cooperativa Limitada de Reparaciones y

Maquinaria Agrícola DISCOMOTOR.
Los Huecos. Sociedad Cooperativa Limitada.
SocIedad Cooperativa LimLtada Aridos Andaluces.
Rafael Salamanca Ruiz:
Cooperativa Confecciones Industriales Guardiamar.
Piedra y Cal Socied<Jd Cooperativa Limitada.
S. A. T. 19717jI617 San Bartolome.
Unión Ecijana de la Construcción.
Sociedad Cooperativa Limitada Las Marismas de

lebrija. - .
Antonio Lópcz GÓmcz.
Velas, Sociedad Cooperativa Limitada. .
Crespo Camino Ex.plotaciones Agrícolas. S. A.
Crespo Camino E:\plotaciones Agrícolas. S. A.
Crespo Camino Explotaciones Agrícolas. S. A.
Juan F('rnjnda Beato.
Elomarn:. S..-\.
S. A. de Conslrucdoncs Prcrabricad0~ (SADECOP).
Salvador Muño.l Martin('z.
Aprovechamiento Desperdicios de Algodón. S. A.

7-12-1978
11- 4-1984
12-12-1984
28- 8-1985
31- 7·1980
18- 7-1984
18- 7-1984
13-10-1983
11- 4-1984
11- 4-1984
18- 7-1984

18- 7-1984

11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
18- 7-1984
11- 4-1984·
12-12-1984
12-12-1984
18- 7-1984
12-12-1984
12-12-1984
12-12-1984
23- 1-1985
23- 1-1985
12-12-1984
23- 1-1985
23- 1-1985
23- 1-1985
2- 4-1985
3- 7-19&5
2- 4-1985'

21-12-1983
2- 4-1985

28- 8-1985
24- 6-1988
31- 7-1981 '
6-11-1985

27-12-1985
18- 7-1984
12-12-1984
12-12-1984
23- 1-1985
20- 2-1985
27·12-1985

3- 7-1985
20- 2-1985

2- 4-1985

3- 7-1985
28- 8-1985
28- 8-1985
13-11-1982
12- 8-1982
14- 5-1982

12- 8-1982
12- 8-1982
11- 4-1984
1t-12-1983
21-12·1983
12-12-198J
21-12-1983
21·12-1983

11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
11- 4-1984
18- 7-1984
11- 4-1084
18- 7-1984
18-7-1984-

A-20
A-25
A-30
A-19
A-20
A-19
A-II

,A- 6
A-16
A-22
A-22

A-I3'

A-15
A-14
A
A-20
A-12
A-19
A-18
A-20
A-12
A- 9
A-21
A-16
A-lO
A'18
A- 7
A-24
A-20
A-20
A-27
A-20
A- 1
A- 5
A-16 I
A-25 11

A-20
A-25

A-20 IA-19
A-20
A-14
A-20 I
A-22
A-17
A-12
A-17
A-lO
A-15

A-15
A-20
A-20

A IA-25
A-15 I
A-30.

• "\-17
A-16
A-20
A-20
A- 8

A_
15

1A-23

A-20
A-23
A-lO
A- 2
A- 5
A-25
A-18
A-17
:\-23
A-15

7-12-1988
23- 4-1989
31-12-1989

2-10-1990
5- 9-1985

18- 8-1989
20- 8-1989 •
21-10-1988
23- 4-1989
23- 4-1989
20- 8-1989

20- 8-1989

23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
20- 8-1989
23- 4-1989
31-12-1989
31-12-1989
20- 8-1989
31-12-1989
31-12-1989
31-12-1989

8- 2-1990
8- 2-1990

31-12-1989
8: 2-1990
8- 2-1990
8- 2-1990

19- 4-1990
16- 7-1990
19- 4-1990
6- 1-1989

30-11-1990
2-10-1990

27- 7.1993
12- 8-1986
16-11-1990
18- 1-1991
20- 8-1989
31-12-1989
31-12-1989
8- 2-1990,
2· 3-1990

18- 1-1991
16- 7-1990
2- 3·1990
3- 4-1990

16- 7-1990
2-10-1990
2-10-1990 I

23-11-1987
30- 8-1981
19- 5-1987

30- 8-1987
30- 8-1987
23- 4-1989

6- 1-1989 I
6- 1-1989
6- 1-1989 I
6- 1-1989
6- 1-1989

23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
23- 4-1989
20- 8-1989
23- 4-1989
20- 8-1989
20- 8-1989

.0
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

O

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

Total.
TotaL
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
TotaL
Total.
Total.

Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total
Total.
Total.
Total. '
TotaL
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total (renuncia).
TotaL
Total.
TotaL
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
TotaL
Total.
Total.
Total.

Total.
TotaL
Total.
Total.
TotaL
Total.
Total.
Total.

Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
Total.
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Calilit'ociun SubvC"nción Causas
E\pcdicnlC Tilular Acuerdo concesión - Vcncimícnlfl plazo percibida de incumplimientoPorcentaje (pcscl~sl

SEj576jAA Santiago Salamanca Rivcro~ 12-12-1984 I A-20 31-12-1989 O Total.
SEj586jAA Comercial Aceitunera Nazarena. S. A. 18- 7-1984 A-12 20- 8-1989 O Total.
SEj582jAA financiera Inmobiliana y Mobiliaria, S. A. 12-12-1984 A-20 31-12-1989 O Total.
SEj587jAA Mai. Sociedad Cooperativa Límítada. 18- 7-1984

I
.'\-20 20- 8-1989 O Total.

SEj600jAA HierroS: qodoy, S. A. 12-12-1984 A-20 31-12-1989 O Total.
SE1604jAA Juan Gonzálcz Romero. 12-12-1984 A-12 31-12-1989 O Total.
SEj610jAA Codeea AJcoieana, Sociedad Cooperativa Limitada. 12-12-1984 I A-20 31-12-1989 O Total.
SEj658jAA Sociedad Cooperativa Ladríllera Arahalense. 2- 4-1985 A-lO 19- 4-1990 Ú Total,
SEj664jAA Olispain. S. A. '23- 1-1985 I A-17 8- 2-1990 O Totul.
SEj691/AA José Vcntuf3 Ponce. 20- 2-1985 I A-13 2- 3-1990 O TotaL
SEj730jAA Teresa Rodríguez Sánchcz. 28- 8-1985 1\-20 2-10-1990 O Total.
SEf742jAA Ladrillera Obrera Industrial Perpetuo Socorro. Socie- 28- 8-1985 A-15 2-10-1990 O Total.

dad Cooperativa.
5Ej746jAA Aceitunera de Huévar, S. A. 28- 8-1985 A-17 2-10-1990 O Total.
SEf758jAA Luzisa, S. A. 28- 8-1985 A-22 2-10-1990 O Total.
SEf768jAA Luzísa, S. A. 6-11-1985 A-15 16-11-1990 O Total.
SEf789/AA Hilados de Lebrija, S. A. L. 27-12-1985 A-29 18- 1-1991 O Total,

Sj38jCL Aceros Delta, S. A., 20- 2-1985 .4.-23 8- 3-1990 O Total.
Sjl16jCL Ruiz Francos, S. L. 26· 6--1987 A-15 26- 6-1992 O Cond. parto 1 Y 5.
Sjl54jCL Dolomitas del Norte. S. A. 16-- 9-1988 A- 7 27-10-1993 O Cond. parto 1 Y 5.
SjlOOjeL Jose Maria de la Torre Ruiz. 16· 9-1988 A-12 27-10-1993 O Cond. parto 1 y 5.
Sjl69jCL Industrias Deportivas Kono, S. A. 25-11-1988 ~ A-lO 22-12-1993 O C:,ond. parto 1 Y 5.

BAj407jAE Promotora de Mercados y Servicios, S. A. 21-12-1983 A- 8 6-- 1-1989 O Total.
BAj424jAE Santos Pachero Melgar. 6-11-1985 A-30 16'11-1990 O Total.
BAf754jAE Alfonso Cruz Sánchez. 27·12-1985 A-lO 18- 1-1991 O Total.
BAf786jAE Casimiro Barquero Fortuna. 6--11-1985 A-20 26-11-1990 O Total.
BA/799jAE Guadiana Inoxidable, S. A. 27-12-1985 A-22 18- 1-1991 O Total.
BAj815jAE José Antonio Vaca Delgado. 27-12-1985 A-17 18- 1-1991 O Total.
BAj888jAE Congelados en General, S. A. 3-10-1986 A-24 "'-11-1991 O Totál (renuncia).
CC/483jAE Frandsco Cañadas Correas. 11- 4-1984 A-18 11- 5-1989 O Total.
CCj515/AE Aeromedia. S. A. 20- 2-1985 A-14 2- 3-1990 O Total.
CCj724jAE Eurohard, S. A. 3- 7-1985 A-25 18· 7-1990 O Total.
CCf700jAE Tiétar, S. A. • 28- 8-1985 A-20 16--10-1990 O Total.
CC/789jAE Servicios Técnicos del Tiétar. S. A. 6--11-1985 A-18 25-11-1990 O Total.
CC/792jAE Alfonso Bardaji Cano. 27-12-1985 A-22 18- 1-1991 O Total.
CCf795jAE lngarcork. S. A. 6-11-1985 A-30 25-11-1990 O Total.
CC/8Ú7jAE Rafael Serrano Jiménez. 13- 6-1986 A·13 5- 7-1991 O Total.
CC/8!;jAE lberproductos, .S. A. 27-12-1985 A-25 18- 1-1991 O Total.

Los aspirantes se someterán, con carácter previo, a una prueba
teórica y otra práctica.

2.1 Prueba teórica.-La prueba teórica. que versará sobre normas y
scilak's de circulación y cuestiones de seguridad vial, tendrá carácter
eliminatorio. Consistirá cn contestar por escrit(). en impreso faCIlitado
al efecto, a un cuestionario de 40 preguntas sobre las materias antes
indicadas, siguiendo un sistema de elección múltiple. El tiempo para
realizar la prueba scrá de treinta minutos. Quienes la superen pasarán
a realizar la prueba práctica.

2.2 Prueba práctíca.-La prueba practica, que versará sobre técnica
v dominio de la conducción v circulación. tendrá una duración de
íreinta minutos. aproximadaméntc, y se desarrollará en vias abiertas al
tráfico gener.aJ.

Dicha prueba irá encaminad;} a comprobar la aptitud y experiencia
del aspirante ene! manejo del vehiculo y sus mandos y en el
('umplimicmo de las normas y señales n..--guladoras de la drculacíón, asi
c.omo su "t'omportamíento y actitudes en relación con los diversos
lactores que intervienen en el tralko y su capacidad de adaptación a bs
incídencias de la circul;}ción, con especial atención a la seguridad.

Los que superen dicha prueba práctica paSJ.rán a realizar el curso que
se dcs:rrrollará conforme a lo establecido en la base 3.

2. Sistema de selección

El C'ur!>o. que tendrá carácter teórico y práctico. const<lrá de dm f~scs:

Una de eO'lCllanza a distancia o por corrcspondcnria y otra de
pcrmarwnda dcctiva en el Centro donde el curso se celebre.

3.l Fase de corrcspondcncia.-La fase de correspondencia. (¡Ut·
tendrá carácter t...órico. vCf'iará sobre las siguientes materias o asignatu·
ras:

a) Normas y señales n'guladoras de la circulación víal
bl CucstioJles de seguridad viaL,accidentes de trafico, conducción

económica. medio ambiente y contaminación.

3. Régimen del cursu

RESOUCION de 21 de IIOl'iembre de 1991, de la Dirección
Gf.'nera! de Trá/ico, por la que se connx:a curso para
obtener el eenlJrcado de ap!ifud de Profesor de Formación
Vial. sin disponer del cenijicadu de aptitud como Proksor
de Escuelas Particulares de COfTdUClOres.
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De. acuerdo con ta atribución de competencias contenida en el
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductorl's de
Vehiculos de Motor. aprobado por Real Decreto 1753/1984. de 30 de
agosto. y-con la Orden del Ministerio del Interior dc 19 de junio de 1985,
se convoca curso para Quienes, sin disponer del Certificado de Aptitud
de Profl.."SOT' de Escuelas Particulares de Conductores. deseen obtener el
Certificado de Aptitud de Profesor de Formación Vial.

La convocatoria se :cgirá por las siguientes bases:

l. Rcquüitos para tomar parle ttn el curso

pe conformidad con lo establecido en el artículo 16 del citado
Reglamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores de
Vchiculos de Motor, para tomar parte en el curso será necesario:

a) Haber superado la Enseñanza General Básica o acreditar que se
poseen estudios equivalentes o superior.:s.

b) &-r titular de permiso de conducción de c1aseB-I. al menos, con
una antigüedad mínima de dos años.

e) Poseer las condiciones psicofisicas y psicotecnicas que ac
tualmente se exigen para la obtención de un permiso de conducción <le
clase C-.t. Por excepcIón. quienes. sin posecrlar" estén en posesión de un
pernliso de- clase B-I, otorgado al amparo de lo dispuesto en·d artículo
267. IV, del Código de la Circulación, con una antigüedad mínima de
dos anos. podrán obtener 1,ln Certificado d... Aptitud de Profesor de
Formación Vial limitado a enseñanzas d(' carácter teórico.

Dichos requisitos deberán cumplirse el día cn que finalice el plalO de
presentación de instancias.


